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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


SENADO EXPTE: 1579

EXPTE. 3350/06 INGRESO 29/06/06 HORA 12.30

PROYECTO DE LEY

CREACION DEL PROGRAMA DE PREVENCION DE LA AUTOMEDICACION 

  
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El proyecto que someto a consideración del Cuerpo viene a aportar a los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la información necesaria para proteger un aspecto fundamental de la vida, como es la salud.

Me llevó a pensar en el tema el haber tenido acceso a información publicada por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica (ANMAT), en el Boletín para Consumidores Nº 2 donde se refiere el incremento en la utilización de medicamentos de venta libre por parte de la población, determinando que el 8% del mercado de medicamentos esta formado por los aquellos. 

Asimismo observar la escasa información que los ciudadanos disponen a los efectos de saber comprar, conocer las contraindicaciones y efectos colaterales que pueden ocurrir con el mal uso o uso abusivo de los llamados medicamentos de venta libre, debe ser para considerar. A mayor abundamiento en el Boletín citado en el párrafo precedente se hace referencia a las consecuencias que han sufrido personas que han tomado varios comprimidos sin necesitarlo, y que como resultado de ello, han sufrido trastornos digestivos o hematológicos perfectamente evitables.

Teniendo en cuenta que alrededor de 8 millones de personas circulan diariamente por la Ciudad de Buenos Aires, y que se concentran en ella un importante porcentaje de comercios entre los que se ubican las Farmacias, supermercados, kioscos, etc. autorizados a vender medicamentos de venta libre, debemos hacernos cargo de brindar la información que se requiere para evitar malos usos o usos abusivos.

Es por otra parte un  compromiso que no podemos eludir los Legisladores de la  Ciudad, el poner a disposición de la ciudadanía todos los mecanismos con los que contamos para colaborar  en la formación de la cultura del consumidor y el usuarios en cumplimiento, asimismo del mandato constitucional establecido en el Art. 42 de la Carta Magna, ratificado por el art. 10 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

Conteste con lo dicho en el párrafo que antecede, en el art. 60 de la Ley 24.240 se establece que “incumbe al Estado nacional, las provincias y municipalidades, la formulación de planes generales de educación para el consumo y su difusión pública, fomentando la creación y el funcionamiento de las asociaciones de consumidores y la participación de la comunidad en ellas…” 

Entiendo que vincular a las dependencias de la Ciudad, ONGs, etc. en la vehiculización del programa aporta la necesaria llegada masiva a la población y garantiza el éxito del mismo.

Asimismo, entiendo que la autoridad natural de ejecución del programa propuesto es la autoridad de aplicación de la Ley 757 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

POR TODO LO EXPUESTO ES QUE SOLICITO LA APROBACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE LEY
CREACION DEL PROGRAMA DE PREVENCION DE LA AUTOMEDICACION

ARTÍCULO 1º: Créase el  PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE  LA AUTOMEDICACION. Está orientado a informar y formar a la población acerca de los efectos sobre la salud que implica la práctica abusiva de esta conducta.-

ARTÍCULO 2º: El Programa tiene como objetivos:

a) Informar a los consumidores acerca de las características que debe reunir un medicamento de venta libre para ser adquirido confiadamente, y en lugares autorizados para dicho fin

b) Informar a los consumidores acerca de las contraindicaciones y efectos colaterales que tienen todos los medicamentos de venta libre

c) Formar conciencia en la población acerca de los peligros del mal uso y/o abuso de los medicamentos de venta libre y la posible creación de adicciones.

ARTÍCULO 3º : Son herramienta fundamental para el logro de los objetivos de esta Ley el Sistema de salud en todas sus etapas, el sistema educativo en todos sus niveles, las asociaciones de consumidores y usuarios ,  y en especial las ONGs dedicadas a la temática,  las reparticiones de la Ciudad de Buenos Aires con afluencia masiva de público. Se entiende a los fines de esta Ley como afluencia masiva de público a la concurrencia diaria de más de 100 personas ajenas al personal en cualquier organismo. Asimismo podrán utilizarse otros recursos institucionales con la modalidad que la autoridad de aplicación determine. 

ARTÍCULO 4°: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley arbitra los medios para llevar adelante los objetivos del programa a través de los organismos enumerados en el Art. 3° e impulsa una campaña en todos los medios de difusión de la ciudad.

ARTÍCULO 5°: La Autoridad de Aplicación de la Ley 757 en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, etc. 
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